RES. 4565/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008630, Ent. N° 6718/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA) relacionadas con el contrato de fideicomiso de administración suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);

RESULTANDO: 1) que en la oportunidad, se remite contrato de fideicomiso de fecha 2 de diciembre de 2016, en el cual se prevé la realización de obras de construcción, remodelación y/o acondicionamiento de los inmuebles ubicados en La Tablada, para instalar en los mismos un centro de rehabilitación de INISA; 

 2) que  del contrato de fideicomiso surge que:

2.1) el fideicomitente será INISA y la fiduciaria la CND;

2.2) el fideicomitente se obliga a transferir al patrimonio autónomo, a título de fideicomiso de administración, las siguientes sumas:

-  $ 200.000.000 durante 2016;

- $ 200.000.000 durante 2017;

- $ 100.000.000 durante 2018;

- $ 100.000.000 durante 2019; 

2.3) el fideicomitente podrá transferir al patrimonio autónomo partidas dinerarias adicionales a las detalladas, cuando las mismas fueran insuficientes para dar cumplimiento a la finalidad del fideicomiso; y

2.4) la fiduciaria confeccionará y presentará al fideicomitente, con periodicidad anual, dentro de los tres meses siguientes al cierre del Ejercicio económico, Estados Contables del fideicomiso acompañados de Informe de Auditoría Externa, y asimismo, la fiduciaria deberá rendir cuenta documentada o comprobable de la versión, utilización o gestión de los bienes fideicomitidos al fideicomitente, dentro de un plazo de 60 días contados a partir del último día del mes en que se produjo la recepción de las sumas transferidas, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 132 del TOCAF;
2.5) la remuneración de la fiduciaria se pacta de la siguiente forma: a) la suma de $ 80.000, por los servicios de administración del fideicomiso, la forma de pago será mensual desde la firma del contrato hasta la recepción provisoria de la totalidad de las obras; b) $ 360.000, por la elaboración del informe técnico requerido por el Sistema Nacional de Inversión Pública-Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la forma de pago será una vez aprobado el estudio por parte de la OPP; c) $ 555.412, por cada llamado público previamente autorizado por INISA, el que incluye la elaboración de los recaudos del llamado, el primer pago será $ 191.990, una vez aprobados los recaudos por parte de INISA y el segundo pago será de $ 363.421, en los casos que el llamado sea declarado adjudicado o frustrado, en caso que el llamado se declare desierto, el segundo pago será de $ 200.000, el pago se   efectuará   en    oportunidad   de   la   notificación    a    los   oferentes; d)$ 582.,497 aprobado el proyecto ejecutivo por parte de INISA; e) 3,21% del monto de lo efectivamente pagado, dentro del mes por todo concepto de supervisión de la obra, el pago será mensual   desde   el   primer  pago hasta el último de las obras contratadas; f) $ 40.000, por los servicios de cierre de fideicomiso, el pago será mensual desde la recepción provisoria de la última de las obras hasta el mes de cierre del contrato de fideicomiso; g) 20% de los resultados netos obtenidos por las colocaciones efectuadas, de acuerdo con la Cláusula 7.1 del Contrato, el pago será mensual en aquéllos que efectivamente existan resultados netos;
A todos los montos mencionados se les debe adicionar el IVA correspondiente. Asimismo, los precios expresados en moneda nacional serán ajustados de  acuerdo con la evolución del IPC desde la firma del contrato hasta su efectiva facturación; y

2.6) el fideicomiso se mantendrá vigente y válido desde la intervención del Tribunal de Cuentas, hasta la recepción definitiva de la totalidad de las obras, en todos los casos, el fideicomiso se mantendrá vigente hasta tanto se cancelen la totalidad de las obligaciones asumidas;  

        CONSIDERANDO: 1)  que de acuerdo con lo previsto por la Ley 19.367 de 31 de diciembre de 2015, el INISA (servicio descentralizado) tiene como objetivo esencial la inserción social y comunitaria de los adolescentes en conflicto con laLey Penal mediante un proceso psicosocial, educativo e integral, que conlleve el reconocimiento de su condición de sujetos de Derecho;      
2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785 de fecha 4 de diciembre de 1985, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley Nº 18.602 de fecha 21 de septiembre de 2009, compete a la CND “ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructura financiados con recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o internaciones” (Literal B), constituir sociedades comerciales, consorcios y/o fideicomisos con Entes autónomos y servicios descentralizados a los efectos de la realización de obras de infraestructura  o prestación de servicios” (Literal C); y “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos” (Literal E);

3) que el Artículo 1 de la Ley Nº 17.703 de 27.10.2003, define al fideicomiso “como el negocio jurídico por medio del cual se constituye la propiedad fiduciaria de un conjunto de derechos de propiedad u otros derechos reales o personales que son transmitidos por el fideicomitente al fiduciario para que los administre o ejerza de conformidad con las instrucciones contenidas en el fideicomiso, en beneficio de una persona (beneficiario) que es designada en el mismo, y la restituya al cumplimiento del plazo o condición al fideicomitente o la transmita al beneficiario”;

4) que la Ley citada en el numeral anterior establece que los bienes y derechos fideicomitidos constituyen un patrimonio de afectación, separado e independiente de los patrimonios del fideicomitente, del fiduciario y del beneficiario (Artículo 6). En ese sentido el fideicomiso es título hábil para producir la transferencia de la propiedad o la titularidad de los derechos reales o personales que constituyen su objeto (Artículo 2);
5) que el procedimiento de contratación realizado se encuentra amparado en lo previsto en el Literal C), Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, el que prevé que se podrá contratar directamente entre Organismos o Dependencias del Estado con personas públicas no estatales;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto resultante, previo control de la imputación correspondiente a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación remitidas; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.
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